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ACTA No. 4 -2024 

 
Santa Marta 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá D.C. 10 de julio de 2024 

HORA: 3:00 pm 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Findeter 

José Javier Herrera 
Juan Sebastián Puentes 
MVCT 

Freddy Lozano – Gestor zona norte 
Laura Daniela Macias – Apoyo técnico 

Andrea Santos Cubillos – Apoyo a la supervisión 

INVITADOS:  

 
 

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Seguimiento Convenio Interadministrativo de Cooperación No 1746 de 2023 

"REHABILITACIÓN DE POZOS SUBTERRÁNEOS POR COMPONENTE CALIDAD 
PARA MITIGACIÓN DE LA POR EMERGENCIA DE DESABASTECIMIENTO". 

 
2. Seguimiento Convenio Interadministrativo de Cooperación No 1747 de 2023 

“REHABILITACIÓN U OPTIMIZACIÓN DE POZOS SUBTERRÁNEOS POR 

COMPONENTE ELECTROMECÁNICO PARA MITIGACIÓN DE LA EMERGENCIA 
DEL DESABASTECIMIENTO” 

 
DESARROLLO: 
 

De adelanto reunión ente MVCT y FINDETER con el fin de conocer el estado del 
proceso para contratación de obra e interventoría.  

 
En reuniones de la semana pasada 4 y 5 de julio de 2024 se cerró presupuesto de la 

etapa I (preinversión de un convenio el electromecánico), quedando pendiente la 
revisión del anexo técnico conforme a los ajustes realizados al presupuesto y a la 
viabilidad.   
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MVCT, ha propuesto postergar la reformulación hasta contar con el producto de la 
etapa de preinversión, y con esto se aterriza la inversión y se define si es necesario 
reformular.  

 
Dado lo anterior se requiere que FINDETER terminé de revisar esta etapa de 

preinversión de acuerdo a las obligaciones contractuales y remita el cronograma de 
contratación de obra e interventoría. 
 

FINDETER manifiesta que, si bien es cierto presta la asistencia técnica pero no 
comienza con la estructuración de los anexos técnicos, estos deben llegar aprobados 

y en teoría no deberían tener modificaciones, sin embargo, dado que presentaba 
algunos vacíos y que se modificó el presupuesto, continuará con las reuniones con 

municipio y EMMART y de tener algunas inquietudes puntuales  extenderá invitación 
al MCVT, con el fin de contar con el documento final. 
 

Se recomienda a FINDETER la revisión de la ficha de viabilización que da los 
lineamientos para la contratación.  

 
A la fecha no sabemos si la calamidad pública fue prorrogada, pero como área 
ejecutora se debe continuar con el proceso de contratación. FINDETER manifiesta que 

este tema continúa en revisión con su equipo jurídico. El MCVT solicita que el 
pronunciamiento de ese equipo jurídico se de pronto.  

 
El MVCT propone que se adelanten mesas de trabajo diarias a fin de sacar este 
documento adelante y poder iniciar el proceso de contratación.  

 
En la ficha se indica que la contracción es de contrato llave en mano para FINDETER 

es una contratación por fases. 
 
El MVCT queda atento a las invitaciones necesarias que realice FINDETER para 

finalizar esta etapa de revisión y entregue el cronograma para el proceso de 
contratación. 

 
FIRMAS: 
Anexos: (N.A.) 
 
 

 
 
 
Elaboró: Andrea Santos Cubillos 
Fecha: 10/07/2024 
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Asistentes  
 

 


